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VISTO: 
 

El Informe N° D000872-2024-MIDAGRI-SERFOR-OA de la Oficina de Abastecimiento, y el 
Informe Técnico N° D000038-2024-SERFOR-GG-OGA-OA/PAT de la Responsable de Control 
Patrimonial de la Oficina de Abastecimiento, y; 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, a través del artículo 13 de la Ley N° 29763, Ley Forestal y de Fauna Silvestre, se 

creó el Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre - SERFOR, como Organismo Público 
Técnico Especializado adscrito al Ministerio de Agricultura y Riego, con personería jurídica de 
derecho público interno, y Ente Rector del Sistema Nacional Forestal y de Fauna Silvestre 
(SINAFOR) que se constituye en su autoridad técnico-normativa; 
 

Que, el Decreto Legislativo N° 1439, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Abastecimiento, tiene como finalidad establecer los principios, definiciones, composición, 
normas y procedimientos del Sistema Nacional de Abastecimiento, asegurando que las 
actividades de la Cadena de Abastecimiento Público se ejecuten de manera eficiente y eficaz, 
promoviendo una gestión interoperativa, articulada e integrada, bajo el enfoque de la gestión 
por resultados; 

 
Que, el Decreto Supremo N° 217-2019-EF, que aprueba el Reglamento del Decreto 

Legislativo N° 1439, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Abastecimiento, establece que 
la Dirección General de Abastecimiento (DGA), en su calidad de ente rector del Sistema Nacional 
de Abastecimiento (SNA), ejerce la función de regular la gestión y disposición de los bienes 
muebles e inmuebles que se encuentran bajo el ámbito del SNA; 

 
Que, la Resolución Directoral N° 0015-2021-EF/54.01, que aprueba la Directiva N° 0006-

2021-EF/54.01 denominada “Directiva para la Gestión de Bienes Muebles Patrimoniales en el 
Marco del Sistema Nacional de Abastecimiento”. Establece que la gestión de los bienes muebles 
que formen parte o sean susceptibles de incorporación al patrimonio de las entidades del Sector 
Público se encuentran bajo el ámbito del Sistema Nacional de Abastecimiento. 
 

Que, en el artículo N° 15° de la citada Directiva, señala que el Alta es: “El procedimiento 
de incorporación de un bien mueble patrimonial contemplado en el Catálogo Único de Bienes, 
Servicios y Obras a los registros patrimonial y contable, éste último conforme a la normativa del 
SNC”; entre las cuales para proceder a solicitar el alta de bienes se encuentra la causal 
“ACEPTACIÓN DE DONACIÓN”, que de acuerdo al artículo 7°, define el alcance de esta causal: 
“A través de la donación, el donante transfiere a título gratuito bienes muebles de propiedad 
privada susceptibles de ser incorporados al registro patrimonial a favor del donatario”; 
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Que, mediante Carta Prevenir/CG N° 0086/2024 de fecha 24 de julio de 2024, la 
Directora Ejecutiva del Proyecto Prevenir de USAID, informa a la Dirección General de Política y 
Competitividad Forestal y de Fauna Silvestre del SERFOR, que ya cuentan con la autorización 
para proceder con la atención de la solicitud de donación, adjuntando el listado de los bienes a 
transferir,  
 

Que, mediante Informe N° D00082-2024-MIDAGRI-SERFOR-DGPCFFS-DFC, adjunto al 

Memorando N° D000764-2024-MIDAGRI-SERFOR-DGPCFFS de fecha 16 y 19 de agosto de 2024 

respectivamente, la Dirección General de Política y Competitividad Forestal y de Fauna Silvestre, 

informa a la Oficina General de Administración el beneficio de aceptar los bienes en donación, 

indicando que, con dicha donación la Dirección de Fortalecimiento y Capacidades incrementará 

la implementación de mejoras de acciones de capacitación, asistencia técnica y de 

sensibilización, más efectivas y equitativas, promoviendo el desarrollo sostenible en todo el país; 

 
Que, con fecha 19 de agosto de 2024, mediante Acta de Entrega de bienes, se 

recepcionó los bienes provenientes del proyecto Prevenir de USAID, asimismo se incluyó algunos 
accesorios, para ser asignados a la Dirección de Fortalecimiento y Capacidades; 

 
Que, mediante Informe Técnico N° D000038-2024-SERFOR-GG-OGA-OA/PAT, de fecha 

18 de septiembre de 2024, la Responsable de Control Patrimonial de la Oficina de 
Abastecimiento, recomienda a la Oficina General de Administración, expida la resolución 
administrativa, en donde se apruebe el ALTA en el registro contable y patrimonial por la causal 
de “ACEPTACIÓN DE DONACIÓN” de 17 bienes muebles, provenientes del Proyecto Prevenir de 
la Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo Internacional- USAID a favor del SERFOR, los 
detalles se indican en el Apéndice A y Anexo N° 001 de dicho informe técnico cuyo valor actual 
de mercado es de S/ 11,895.00 (once mil ochocientos noventa y cinco con 00/100 Soles); 

 
Con el visado de la Responsable de Control Patrimonial, de la directora de la Oficina de 

Abastecimiento y; 
 

De conformidad con el Decreto Legislativo N° 1439, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Abastecimiento y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 217-2019- EF; 
la Directiva N° 0006-2021-EF/54.01 “Directiva para la gestión de bienes muebles patrimoniales 
en el marco del Sistema Nacional de Abastecimiento” aprobada por Resolución Directoral N° 
0015-2021-EF/54.01; y, el Reglamento de Organización y Funciones del Servicio Nacional 
Forestal y de Fauna Silvestre, aprobado mediante Decreto Supremo N° 007-2013-MINAGRI, 
modificado por Decreto Supremo N° 016-2014-MINAGRI; 
 

SE RESUELVE: 
 
Artículo 1.- Aprobar el ALTA en el registro contable y patrimonial por la causal de 

“ACEPTACIÓN DE DONACIÓN” de 17 bienes muebles, provenientes del Proyecto Prevenir de la 
Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo Internacional- USAID a favor del SERFOR, los 
detalles se indican en el Apéndice A y Anexo N° 001 adjunto a la presente resolución, cuyo valor 
actual de mercado es de S/ 11,895.00 (once mil ochocientos noventa y cinco con 00/100 Soles). 
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Artículo 2.- Disponer que la Oficina de Abastecimiento y la Oficina de Contabilidad, 
efectúen las acciones necesarias para realizar la incorporación de la anotación en el registro 
patrimonial del SERFOR de los bienes muebles patrimoniales dados de alta, así como el registro 
contable de los mismos, conforme a sus competencias y responsabilidades, acorde a lo indicado 
en la vigente normativa. 

 
Artículo 3.- Disponer que la oficina de Abastecimiento a través del almacén central 

realice el registro de los bienes indicados en el anexo N° 001 y anexo N° 002, adjunto a la 
presente resolución. 
 

Artículo 4.- Disponer la publicación de la presente resolución en el Portal Web del 
Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre: www.serfor.gob.pe 

 
Artículo 5.- Disponer que Control Patrimonial cumpla con el registro del número de la 

Resolución que aprobó el procedimiento de alta de los bienes patrimoniales, en el aplicativo 
Módulo de Patrimonio del SIGA MEF, conforme a lo indicado en la Tercera Disposición 
Complementaria Transitoria de la Directiva N° 0006-2021-EF/54.01, aprobada con la Resolución 
Directoral N° 0015-2021-EF/54.01 
 
 

 
Regístrese, comuníquese y cúmplase, 

 

 

___Documento firmado digitalmente________ 

Roxana Del Pilar Vega Fernandez 

Directora General (e) 

Oficina General De Administración 

 

 

http://www.serfor.gob.pe/
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